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1993: El Banco de España interviene Banesto

En 1987, y con tan solo 39 años, Mario Conde, un brillante abogado del Estado hijo de un inspector de

aduanas y de un ama de casa, se hizo con la presidencia del Banco Español de Crédito (Banesto). Solo seis

años después, el Banco de España intervenía esta entidad, que estaba al borde de la quiebra. Entre estos dos

momentos se desarrolló una historia de ambición, corrupción y mala gestión que llevó a Mario Conde de ser

una especie de semidios para todos aquellos que querían dedicarse al mundo de los negocios y de codearse

con lo más granado de la sociedad, a dar con sus huesos en la cárcel. 

Banesto fue creado el 1 de mayo de 1902 con un capital social de 20 millones de pesetas. El promotor de la

entidad fue un grupo francés presidido por Gustavo Pereire, administrador de la Compañía de los Caminos de

Hierro del Norte de España. A partir de 1940, inició un proceso expansión y absorción de otras entidades

que lo situó entre los primeros bancos españoles. En 1955 Banesto adquirió el Banco de Vitoria (que mantuvo

como filial hasta su integración en 2003), y en 1978 adquirió el Banco Coca. 

En los años Sesenta se produjeron importantes cambios en la legislación bancaria y se aprobó un nuevo 

marco normativo propio para la banca industrial. Esto, unido al fuerte crecimiento económico, movieron a

Banesto a constituir un ...
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